
Núm. 146
26 d'octubre de 2019

Fascicle 214 - Sec. IV. - Pàg. 42786

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT D'INSTRUCCIÓ NÚM. 6 DE PALMA DE MALLORCA

10536 Judici sobre delictes lleus 14/2019

Que en  virtud de lo acordado en los autos de referencia,  se emite el presente edicto a fin de notificar a YONI GONZALO DOS SANTOS
   que en fecha veintidós de mayo  de dos mil diecinueve se ha dictado sentencia en la misma por la que ha sido absuelto, noMACIEL

siendo dicha resolución firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia
Provincial de ILLES BALEARS en el plazo de  desde su notificación.CINCO DIAS

Y para que sirva de notificación al denunciado en paradero desconocido YONY GONZALO DOS SANTOS MACIEL, el cual podrá pasar
por las oficinas de este Juzgado a recoger una copia literal de la misma, expido la presente en PALMA DE MALLORCA a 23 de octubre de
2019.

 El letrado de la Administración de Justicia
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